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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 016/95.

Saltillo, Coah., a 5 de diciembre de 1995.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1,2,3,4,21 apartado B de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno; la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba integrados en el expediente CDHEC/036/95.-SALT. Relativo a la investigación de oficio iniciada por esta Comisión de conformidad con el artículo 37 fracción II de su Reglamento Interno, y vistos los siguientes

I.- HECHOS

El 22 de septiembre de 1995, la CDHEC inició de oficio una investigación en relación a la detención y traslado por parte de autoridades estatales, de un grupo de ciudadanos mexicanos originarios del Estado de Oaxaca, que se encontraban en esta ciudad de Saltillo y que fueron enviados a su Estado de origen.

El 22 de septiembre de 1995, la CDHEC, solicitó al Director General de Seguridad Pública del Estado, un informe en relación a los hechos investigados. El 26 de septiembre de 1995, la Comisión Estatal solicitó a la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Sociales del Estado, un informe en relación a los hechos que dieron origen a la apertura del presente expediente.

El 29 de septiembre de 1995, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, remitió vía fax una copia de la relación de las personas que fueron trasladadas de la ciudad de Saltillo, Coahuila a la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.

El 6 de octubre de 1995, esta Comisión Estatal solicitó a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca su colaboración, con el fin de obtener las declaraciones de las personas que fueron trasladadas de esta ciudad de Saltillo a la de Oaxaca.

El 6 de octubre de 1995, la CDHEC recibió el oficio 3888 suscrito por el Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, en el que señala que personal de la Visitaduría General se trasladará a la población de San Martín Peras Juxtlahuaca, Oaxaca, con el objeto de recibir los testimonios de las personas que fueron trasladadas del Estado de Coahuila.

El día 9 de octubre de 1995, el Director General de Seguridad Pública del Estado rindió el informe relativo en relación a los hechos investigados.

El 10 de octubre de 1995, la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales rindió el informe que le fue requerido por la CDHEC en relación a los hechos investigados.

El 22 de noviembre de 1995, el Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, remitió a la CDHEC el oficio 4561, el cual fue recibido en esta ciudad de Saltillo el día 24 de ese mismo mes y al cual se anexaron diez declaraciones de las personas que fueron trasladadas a aquella entidad federativa desde la ciudad de Saltillo.

II. EVIDENCIAS

Las constituyen en este caso:

A.- El acuerdo de inicio de la investigación dictado el 22 de septiembre de 1995.

B.- El conjunto de notas periodísticas publicadas en los periódicos “El Sol del Norte”, “Vanguardia”, “El Diario de Coahuila”, “El Siglo” de la ciudad de torreón, “La Jornada” y “El universal” de la ciudad de México, D. F.

C.- El informe rendido por el Director General de Seguridad Pública del Estado.

El 16 de octubre de 1995, el Director General de Seguridad Pública del Estado, informó a la CDHEC que por error se asentó en su informe fechado el 6 de octubre del presente año, que el operativo de referencia se efectúo el 22 de septiembre, siendo lo correcto que inició a las 7:30 horas del día 21 de septiembre de 1995.

D.- El informe rendido a la CDHEC por la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Sociales del Estado el 10 de octubre de 1995.

E.- Obra en el expediente en estudio, el oficio remitido por la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Social, al Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública, de fecha 20 de septiembre próximo pasado y en el cual se señalaba entre otras cosas.

F.- Con fecha 22 de septiembre de 1995 la Subcoordinadora de la Unidad de Defensa de Menores, remitió a la Subsecretaria de Gobiernos y Asuntos Sociales, el oficio SC/UDM/912/95.

Al oficio citado en antelación, la Subcoordinadora de la Unidad de Defensa de Menores, envió la lista de personal de la dependencia que participó en el asunto que se estudia.

G.- Al informe de la subsecretaría de Gobierno y Asuntos Sociales se acompañó un juego de 16 fotografías en color y en ocho de las mismas aparecen personas al parecer indígenas acompañados por niños y en diversas calles de Saltillo y en dos de las mismas aparecen mujeres adultas solicitando la caridad pública; en las otro ocho fotografías se aprecia a personas de apariencia indígena siendo atendidas por diversas personas y en una de las mismas, se aprecia un autobús que esta siendo abordado por diversas personas.

H.- En el informe rendido a la CDHEC se anexó un ejemplar del órgano informativo quincenal del Gobierno del estado, llamado “PREGON” y en el que se señala entre otra información.

I.-Se agregó al informe suscrito por la licenciada Aurora Gómez Rocha, Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales, copia de las 26 actas elaboradas por la Delegada Distrital de la Unidad de Defensa de Menores y los informes sobre la salud de las personas que fueron congregadas en el albergue “Gilberto” el 21 de septiembre de 1995.

1.- Reyna Flores.-declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores, licenciada Yolanda Cortes Jiménez, entre otras cosas: “tener 22 años, que es madre de Maricela de un año siete meses de edad, que es originaria de Oaxaca y voluntariamente acudió al albergue llevada por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Estatal y que pedía dinero a los carros”, interviniendo como intérprete Luis Hernández López.

A la señora Reyna Flores, también se le amonestó y se le exhortó para que cumpliera con sus obligaciones de madre de Maricela, que fue “rescatada de la vía pública”.

La ficha médica relativa a la menor Maricela, señalaba que ésta no presentaba huellas de maltrato físico y que se observó “descuidado aseo personal”.

2.- Paulina Pánfilo López, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores “ser mexicana, de 20 años de edad, que voluntariamente acudió al albergue “Gilberto” y trasladada del Centro de la ciudad por elementos de Seguridad pública Estatal, que pide dinero a los conductores de carros que pasan por ahí, que es madre de Jaime de dos años de edad y de Rigo y Arturo de 9 meses de edad y estos son gemelos”. En esta declaración estuvo presente un traductor de nombre Luis Hernández López, a la señora Pánfilo López se le amonestó y se le exhortó por la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores, para que cumpliera con sus obligaciones de madre de los menores Jaime, Rigo y Arturo.

La ficha médica de los menores Jaime, Rigo y Arturo señala que estos no presentan huellas de maltrato físico, pero si un descuidado aseo personal.

3.- Ricarda Ortiz Gracida, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores “tener 28 años de edad, ser originaria de Oaxaca, que no tiene instrucción que se encontraba en el Centro de la ciudad de Saltillo y que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto” llevada por elementos de Seguridad pública Estatal, que en la vía pública pide dinero a los conductores de carros que pasan por ahí y que es madre de los menores Diego y Eduardo”.

La señora Ricarda Ortiz Gracida, según acta levantada por la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores, se comprometió a cumplir con sus obligaciones inherentes a su calidad de madre.

En las dos diligencias señaladas estuvo presente el intérprete Luis Hernández López.

La ficha médica de los menores Eduardo y Diego Flores Ortiz indican que estos no presentaban huellas de maltrato físico, pero si desaseo personal.

4.- Cirila Martínez Cruz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 30 años de edad, originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al albergue, que se encontraba en “Soriana San Isidro” y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal: que se encontraba pidiendo dinero a los conductores de los carros; y que sus hijos son Erika, Carlos Ramiro y Javier”.

Ante la misma servidora pública señalada en antelación, la señora Cirila Martínez Cruz se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madres; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Carlos, Ramiro, Erika y Javier Rodríguez Martínez, se establece que los menores no presentan huellas de maltrato físico, pero si un descuido en su aseo personal, señalando además que Erika presentaba cuadro gripal.

5.- Emarita Martínez Perez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que es mexicana de 60 años de edad, sin instrucción, originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto”, que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado, que se en “Soriana San Isidro”, pidiendo dinero en la calle”.

6.- Rosaelia Ortiz Diaz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que es mexicana, de 42 años de edad, sin instrucción, que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto” y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que se encontraba en el crucero de “Soriana San Isidro”, que se encontraba pidiendo dinero a los conductores de los carros, que es madre de los menores Cenes, Leonardo, Ismael y Mario”.

Ante la citada funcionaria de la Unida de Defensa de Menores, la señora Rosaelia Ortiz Diaz se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraban como intérprete el señor Luis Hernández López.

En las fichas médicas referentes a Cenes, Leonardo, Ismael y Mario se establece que los menores no presentan signos de maltrato físico, presentan buena salud y mala higiene personal.

7.- Juana Durán Cruz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: que tiene 30 años de edad, sin instrucción, que es originaria de Oaxaca y que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto” siendo llevada por elementos Seguridad pública del Estado, que se encontraba pidiendo dinero en los cruceros, que sus hijos son Demetria, Marcelina e Isabel”.

Ante la misma funcionaria, la señora Juana Durán Cruz se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Demetria, Marcelino e Isabel se establece que no presentaban huellas de maltrato físico, de buena salud pero con descuido en el aseo personal.

8.- Margarita Martínez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 44 años de edad, sin instrucción, originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto”, que se encontraba en un crucero pidiendo dinero a los conductores de carros que pasan por ahí y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado, que su hijo es Julio Salvador Martínez.

Ante la misma funcionaria, la señora Margarita Martínez se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

La ficha médica del menor Julios Salvador Martínez, establece que tiene buena salud, mal estado de aseo personal y no hay huellas de maltrato físico.

9.- Cándida López Pérez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 15 años de edad, sin instrucción que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al Albergue “Gilberto” y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado; que pide dinero a los conductores de carros que pasan por ahí”  en las diligencias practicadas se encontraban como intérprete el señor Luis Hernández López.

10.- Agustina López González, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores “que tiene 16 años de edad, sin instrucción que es originaria de Oaxaca y que voluntariamente acudió al Gimnasio “Gilberto” y que llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado, que pide dinero en la calle, en las diligencias practicas se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

11.- Paula Durán Flores, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa del Menor: “que tiene 19 años de edad, sin instrucción, originaria de Oaxaca y que voluntariamente ocurrió al albergue “Gilberto” que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que se encontraba pidiendo dinero en la calle, que su hijo es el menor Diego Cruz”.

Ante la misma funcionaria, la señora Paula Durán Flores se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

La ficha médica relativa al menor Diego Cruz se establece que tiene buena salud, no presenta huellas de maltrato físico, pero si tiene una mala higiene personal.

12.- Teófila Perea Reyes, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de la Defensa del Menor: que tiene 18 años de edad, su estado civil es casada, sin instrucción y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al Albergue “Gilberto”, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero, que elementos de Seguridad Pública del Estado la condujeron a dicho Albergue, que sus hijos son Claudia, Abelardo y Angel”.

Ante la misma funcionaria la señora Teófila Perea Reyes se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a los menores Claudia, Abelardo y Angel, se establece que no presentaban huellas de maltrato físico, pero si un descuidado aseo personal y que Angel presentaba un cuadro gripal.

13.- Martina Cruz Salazar, declaró ante la asesora de al Unidad de Defensora de Menores: “que tiene 29 años de edad, sin instrucción, originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al Albergue Gilberto y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado, que se encontraba pidiendo dinero en el Centro de la ciudad, que su hija es Norma Zárate Salazar”.

Ante la misma funcionaria la señora Martina Cruz Salazar se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

La ficha médica de la menor Norma Zárate Salazar establece que la menor no presentaba huellas de maltrato físico y que su higiene personal está descuidada.

14.- Cándida Alvarez Perea, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 20 años de edad, sin instrucción, que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue “Gilberto” y que fue traída por elementos de Seguridad Pública del Estado, que se encontraba en el centro de la ciudad pidiendo dinero, que su hija es Adelaida Cruz Alvarado de 9 meses de edad”.

Ante la misma funcionaria, la señora Cándida Alvarado Perea se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre, en las diligencias se entraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

La ficha médica de la menor Adelaida establece que existe descuido en el aseo personal, no hay huellas de maltrato físico y que tiene buena salud.

15.- Rosa González Vázquez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 50 años de edad, sin instrucción, que es originaria de Oaxaca, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero y que voluntariamente acudió al albergue “Gilberto” y que unos elementos de Seguridad Pública del Estado la llevaron”. Durante las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

16.- Basilia Guzmán González, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 25 años de edad, su estado civil es casada, sin instrucción y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en “Soriana San Isidro” y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, ya que se encontraba pidiendo dinero, manifestando que sus hijos son Filadelfia, Virginia y Maribel”.

Ante la misma servidora pública señalada en antelación, la señora Basilia Guzmán González se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Filadelfia, Virginia y Maribel, establecen que las menores no presentan huellas de maltrato físico, pero si descuido en aseo personal.

17.- María Ramos Ortiz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 15 años de edad, sin instrucción, sin oficio, que es originaria de Oaxaca, y que voluntariamente ocurrió al albergue, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado”. En las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

18.- Emelia Alberto de Jesús, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores. “que tiene 31 años de edad, sin oficio, sin instrucción y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al albergue, que se encontraba en el Blvd.. Venustiano Carranza pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública del Estado y que sus hijos son Roberto Hernández de Jesús y Amador Hernández de Jesús”.

Ante la misma funcionaria, la señora Emelia Alberto de Jesús se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madres; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Roberto y Amador Hernández de Jesús, establecen que no se les encontró huella de maltrato físico, pero sin un descuido de su aseo personal.

19.- Francisca Magdalena Hernández de Jesús, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 16 años de edad, sin instrucción, sin oficio y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en el Bvld. Venustiano Carranza pidiendo dinero a los conductores de los carros que pasan por ahí, que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que sus hijos son Virginia y Javier Guzmán Hernández y su esposo es el señor Galdino Florentino Guzmán de 23 años de edad, y que el se encontraba en las afueras del Hotel Roma  en el centro y los de Seguridad Pública Estatal también se lo trajeron”.

Ante la misma servidora pública señalada en antelación, la señora Francisca Magdalena Hernández de Jesús y Galindo Guzmán Cruz, se comprometieron a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de padres; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Virginia y Javier Guzmán Hernández, establecen que no presentan huellas de maltrato físico, pero si un descuido en su aseo personal.

20.- Jovita Perea López, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de menores: “que tiene 15 años de edad, sin instrucción, sin oficio y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en “Soriana San Isidro” y estaba pidiendo dinero, que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que sus hijos son Eloy, Natalio y Diajula”.

Ante la misma servidora pública, la señora Jovita Perea se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Eloy, Natalio y Diajula se establecen que no hay huellas de maltrato físico, que tiene buena salud, pero si un descuido en su aseo personal.

21.- Angela Perez Sánchez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 25 años de edad, casada, sin instrucción, que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al albergue, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad pública Estatal que sus hijos son Cándida y Martiniano”.

Ante la misma funcionaria, la señora Angela Perea Sánchez se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Cándida y Martiano establecen que no presentan huellas de violencia física pero si un descuido en su aseo personal.

22.- Margarita Perea Sánchez, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que no tiene instrucción, ni oficio y que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que sus hijos son Rufino y Martina”.

Ante la misma servidora pública, la señora Margarita Pérez Sánchez se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se entraba como interprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas relativas a Rufino y Martina establecen que no existen signos de maltrato físico, pero si un total descuido en el aseo personal.

23.- Jacinta Flores Ortiz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores. “es mexicana, de 17 años de edad, sin instrucción, sin oficio, que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en “Soriana San Isidro”  pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que su hijo es Carlos Martínez Flores”.

Ante la misma servidora pública señalada en antelación, la señora Jacinta Flores Ortiz se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

La ficha médica del menor Carlos Martínez Flores establece que tiene buena salud, no presenta huellas de maltrato físico y que tiene descuidado su aseo personal.

24.- Marina Díaz Ortiz, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que tiene 22 años de edad, casada, sin instrucción, sin oficio, originaria de Oaxaca, que voluntariamente ocurrió al albergue, que se encontraba en el Blvd. Venustiano Carranza pidiendo dinero a los conductores de los carros que pasan por ahí y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal y que sus hijos son Lourdes y Omar”.

Ante la misma servidora pública señalada en antelación, la señora Marina Díaz Ortiz se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas de Lourdes y Mar establecen que los menores no presentan huellas de maltrato físico, pero si descuido en su aseo personal.

25.- Lorenza López, declaró ante la asesora jurídica de la Unidad de Defensa de Menores: “que no tiene instrucción ni oficio, que es originaria de Oaxaca, que voluntariamente acudió al albergue, que se encontraba en el Centro de la ciudad pidiendo dinero y que fue llevada por elementos de Seguridad Pública Estatal, que sus hijos son Serafina, Francisco, Carmela y Joel”.

Ante la misma funcionaria, la señora Lorenza López se comprometió a cumplir con las obligaciones inherentes a su calidad de madre; en las diligencias se encontraba como intérprete el señor Luis Hernández López.

Las fichas médicas de Serafina, Francisco, Carmela y Joel se establece que no hay huellas de maltrato físico, estado de salud buena, pero si un marcado descuido en su higiene personal.

J.- Por medio del oficio 4561 de fecha 17 de noviembre de 1995, el Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, remitió diez declaraciones de personas que fueron trasladadas de la ciudad de Saltillo, Coahuila a la ciudad de Oaxaca, Oaxaca.

1.- La señora Rosa Elia Ortiz Díaz, declaró ante personal de la Comisión Estatal de Oaxaca.

2.- El señor Francisco Martínez Flores, declaró el 15 de noviembre de 1995 ante personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca.

3.- El 15 de noviembre de 1995, en San Martín peras, Juxtlahuaca, Oaxaca y ante personal personal de la Comisión Estatal de aquel Estado, el señor Celestino Martínez Flores.

4.- El 15 de noviembre de 1995, en San Miguel Peras, Juxtlahuaca, Oaxaca, y ante personal de la Comisión Estatal de aquel Estado, la señora Paulina Pánfilo López.

5.- El 15 de noviembre de 1995, la señora Cirila Martínez Cruz, declaró ante personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca.

6.- Paula Durán Flores, manifestó ante el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca.

7.- La señora Teofila Pérez Reyes, declaró el 15 de noviembre de 1995.

8.- La señora Angela Perea Sánchez, declaró ante el personal de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca.

9.- La señora Margarita Pérez Sánchez, manifestó en declaración vertida el día 15 de noviembre de 1995, ante el personal de la Comisión Estatal de Oaxaca.

10.- Agustina López González, el 15 de noviembre de 1995, declaró ante personal de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, ser mexicana, de 16 años de edad, soltera.

II.- A las 20:30 horas del día 15 de noviembre de 1995 el licenciado Rogelio Gómez Abascal, Visitador Adjunto de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Oaxaca, certificó que las personas a las cuales se les tomó su declaración, no dominan el idioma español, toda vez que su lengua es el mixteco por lo que intervino en las diligencias como traductor el señor Serafín  Martínez Rosales.

III. SITUACIÓN JURIDICA
Del expediente en estudio se establece:

A.- Que el día 21 de septiembre de 1995, fueron trasladados a la ciudad de Oaxaca un grupo de 89 ciudadanos mexicanos originarios de aquel Estado.

B.- De las pruebas ofrecidas por la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales y el Director General de Seguridad Pública del Estado, no establece que le traslado se haya debido a una orden de autoridad judicial, o a una orden de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República.

C.- De las declaraciones rendidas por algunas de las personas trasladadas de la ciudad de Saltillo a la ciudad de Oaxaca el 21 de septiembre de 1995 y cuyo contenido se estableció en el punto J del apartado anterior se puede establecer fehacientemente que dichas personas tenían tiempo de residir en Saltillo y contra su voluntad fueron llevadas al albergue “Gilberto” y de ahí a su Estado natal.

I. OBSERVACIONES

La Constitución de la República en su artículo 11 establece el derecho que tiene toda persona para disfrutar de la libertad de transitar por todo el espacio geográfico del territorio nacional, a entrar y salir él cuando así se desee y de mudar de residencia cuando así a los intereses y comodidad de la persona humana convengan.

Esta libertad de locomoción interna y externa otorga a la persona, la libertad jurídica de que sus decisiones de desplazamiento por cambio de domicilio, negocios o recreación no se vean impedidos por la autoridad.

El artículo 11 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

Como se puede observar la libertad de tránsito, tal como esta concebida en nuestra ley fundamental, comprende cuatro libertades especiales, la de entrar al territorio de la República, la de salir del mismo, la de viajar dentro del territorio nacional y la de mudar de residencia o domicilio. Señala Ignacio Burgoa en su libro “Las Garantías Individuales” (Editorial Porrúa, México, 1973, pág. 413).

Ahora bien, del informe rendido por las autoridades a la CDHEC, se establece que el Director General de Seguridad Pública del Estado, recibió el oficio número 411/95 suscrito por el Subsecretario de Gobierno y Seguridad Pública, al cual anexó el diverso oficio sin número de la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales en el cual se solicitó la colaboración de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, con el fin de que auxiliara a la Unidad de Defensa de Menores, para la realización de un operativo de carácter social, consistente “en invitar a las personas menores de edad y mujeres procedentes del sur del país a que asistieran al albergue Gilberto, A.C., en donde recibirían ayuda asistencial de carácter social brindada por el DIF, en virtud de que dichas personas estaban siendo explotadas por un grupo de sujetos que los inducían a la mendicidad...”

También es necesario establecer, que en las pruebas documentales enviadas por las autoridades a las cuales se les solicitó informe en relación al caso investigado, no se comprueba que se haya puesto en conocimiento del Ministerio Público los presuntos actos de corrupción de menores, imputables a las personas que se dice introducían a la mendicidad a los indígenas del Estado de Oaxaca, a que se refiere esta resolución.

Es de establecerse que en la Ley Fundamental del País está claramente señalado que la función de investigación de los delitos compete única y exclusivamente al Ministerio Público, el cual será auxiliado por la Policía Judicial (Ministerial en Coahuila) y por lo mismo las autoridades administrativas como lo son la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales y el Director de Seguridad Pública del Estado, debieron de poner en conocimiento de la Procuraduría General de Justicia del Estado, la existencia de personas que explotaban a los indígenas oaxaqueños.

Debe señalarse que si bien es cierto que el artículo 4 de nuestra Ley Fundamental en su párrafo tercero consagra el reconocimiento de que la salud es un bien social y los poderes públicos tienen la responsabilidad para tomar las medidas indispensables para cumplirlo y en cuya protección deben participar no solamente el Estado, sino también la sociedad y los diversos sectores que organizadamente la componen, de ahí que la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia _Social.

El traslado de Saltillo, Coahuila a la ciudad de Oaxaca, Oaxaca, de 89 indígenas de aquel Estado, sin lugar a dudas ha constituido un acto violatorio de garantías individuales, no solo se les privó del derecho a circular libremente por el territorial nacional, sino que se les impidió que fijaran su lugar de residencia en la ciudad de Saltillo, lo cual ataca en forma contundente a lo establecido por el artículo 11 de nuestra Ley Fundamental.

Todos los actos de autoridad deben realizarse dentro de un estricto marco de legalidad, aun los encaminados a la asistencia social, ya que las garantías individuales protegen a todas las personas que se encuentran en territorio nacional.

Si se trataba de realizar acciones de asistencia social, las autoridades estatales como lo son la Subsecretaría de Gobierno y Asuntos Sociales, el Director General de Seguridad Pública y el Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Pública y todas las dependencias públicas y privadas que intervinieron en la concentración de los indígenas oaxaqueños en el edificio del albergue “Gilberto”, A. C., debieron de haber encaminado sus acciones dentro de la Ley, toda vez que los realizados en contra del grupo de indígenas entre las que se encontraban Rosa Elia Ortiz Díaz, Francisco Martínez Flores, Celestino Martínez Flores, Paulina Pánfilo López, Cirila Martínez Cruz, Paula Durán Flores, Teófila Perea Reyes, Angela Perea Sánchez, Margarita Perea Sánchez, Agustina López González y los niños Martina y Rufino Martínez Perea, Cándida López Perea, Diego Durán Cruz y muchas oras personas, tocan los límites de las conductas delictivas.

Es necesario establecer que la actividad de la abogada representante de la Unidad de Defensa de Menores, Yolanda Cortes Jiménez, no fue lo suficientemente adecuada, ya que no se desprende de las diligencias remitidas como prueba por la Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales que haya realizado las acciones a favor de los menores a que se refiere el artículo 28 fracción de la Ley para el Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado de Coahuila.

Tampoco en la especie se dio el supuesto de los menores en situación extraordinaria a que refiere el artículo 132 de la Ley para la Atención, Tratamiento y Adaptación de Menores en el Estado, ni el Consejo Unitario de Menores decretó medida urgente alguna, ya que el asunto de los menores indígenas nunca llegó a su conocimiento.

Es de establecerse, que ninguna autoridad puede ordenar ni exigir a sus subordinados que violen garantías individuales, la ley no admite casos especiales o casos de excepción.

Por las anteriores consideraciones, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, con todo respeto, señor Secretario de Gobierno, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se inicie procedimiento administrativo de conformidad con lo establecido por los artículos 56, 57 y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales, en contra de la licenciada Aurora Gómez Rocha, Subsecretaria de Gobierno y Asuntos Sociales, del Capitán Juan Rafael Carreón Garrido, Director General de Seguridad Pública del Estado, licenciado Romeo Campos de al Peña, Director Técnico de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado y de la licenciada Yolanda Cortes Jiménez, abogada de la Unidad de Defensa de Menores, toda vez que los tres primeros funcionarios con sus órdenes y acciones violaron los derechos fundamentales de un numeroso grupo de indígenas oaxaqueños. Por lo que se refiere a la última de los servidores públicos señalados por no haber desarrollado adecuadamente su función de defensora de menores el 21 de septiembre de 1995, en las diligencias a que ya se hizo referencia en el apartado II de esta resolución en su caso, de resultarles responsabilidad de naturaleza penal se de vista al Procurador General de Justicia para que inicie la averiguación previa respectiva.

Segunda.- Se giren instrucciones a todas las dependencias del gobierno del Estado que realicen funciones de asistencia social para que sus actividades se desarrollen con estricto apego a las garantías individuales consagradas en la Constitución de la República.

Tercera.- Se estudie la posibilidad de establecer albergues permanentes en las principales ciudades del Estado, para dar alojamiento a indígenas y demás personas que requieran de la asistencia pública, preparándolos para un trabajo remunerado y digno, donde deberá prestarse a los menores, la adecuada atención educativa y de salud.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, Señor Secretario de Gobierno, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila lo hará del conocimiento de la opinión pública.

LA PRESIDENTA DE AL COMISION

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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